RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000156, Ent. N° 6915/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas Eléctricas, relacionadas con la emisión de obligaciones negociables por un monto de hasta el equivalente de U$S 120.000.000;
RESULTANDO: 1) que se da cuenta que:

     1.1) la estructuración del producto es realizada por la División Económico Financiera, previéndose la actuación del Banco de la República Oriental del Uruguay para actuar como entidad registrante, entidad representante y agente de pago; 

     1.2) las obligaciones negociables serán ofrecidas mediante oferta pública en la Bolsa de Valores de Montevideo o en la Bolsa Electrónica de Valores del Uruguay S.A., con un mínimo nominal de la obligación negociable de Unidades Indexadas 10.000 cada una de ellas, siendo la agencia calificadora Fitch Uruguay Calificadora de Riesgos S.A.;

1.3) el destino de los fondos es para inversiones de proyectos modulares de inversión, siendo el plazo fijado de 15 años venciendo indefectiblemente el día 02 de diciembre de 2028, vencimiento final, con amortizaciones de tres cuotas pagaderas los tres últimos años, las dos primeras por el 33% del capital, y la última por el 34% del Capital;

1.4) las obligaciones negociables devengarán intereses compensatorios sobre saldos, pagaderos semestralmente los días 02 de junio y 02 de diciembre de cada año, calculados a una tasa de interés fija del 4,5% lineal anual y los intereses compensatorios serán equivalentes a la tasa de interés que resulte de sumar dos puntos porcentuales a la tasa de interés compensatorio;

1.5)  el orden de imputación de la paga será en el orden siguiente: tributos, gastos, comisiones, intereses y finalmente capital, y siendo las obligaciones negociables escriturales en aplicación del Artículo 14 y siguientes de la Ley    Nº 18.627;

1.6) la forma de actuación de los Titulares deberá ser adoptada en Asamblea de Titulares que deben de representar al menos un 20% del total del capital adeudado y a fin de adoptar Resoluciones se aplicarán las disposiciones sobre asambleas de accionistas establecida en los Artículos 345, 346 y 347 de la Ley Nº 16.060 en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en el presente documento de emisión o en las obligaciones negociables;

2) que el Directorio, por Resolución Nº 13-1306, del 29.08.13 dispuso, autorizar la emisión y cotización por oferta pública  de obligaciones negociables, por un monto de hasta el equivalente de               U$S 120:000.000, en Unidades Indexadas de largo plazo para el financiamiento de inversiones, ordenando la suma de U$S 200.000, para hacer frente a los costos de emisión y U.I. 700 millones, por concepto de intereses;

3) que el Poder Ejecutivo, con fecha 29 de octubre de 2013, autorizó al Organismo a realizar la emisión de obligaciones negociables escriturales no convertibles en acciones por hasta U$S 120.000.000 en UI, por 15 años;

4) que el Intendente de Regulación Financiera del Banco Central del Uruguay con fecha 15 de noviembre de 2013, en ejercicio de atribuciones delegadas, resolvió inscribir en el registro del Mercado de Valores la emisión de Obligaciones Negociables de U.T.E., por un plazo de 15 años;

5) que con fecha 21 de noviembre de 2013, el Contador Delegado  procedió  a  intervenir  el  monto  de  U$S 200.000  dólares correspondiente   al   Ejercicio   2013   y   U.I.  700  millones  que  al  valor  de  $ 2.7308/UI equivalen a $ 1.911.565.000. para incorporar en el Ejercicio 2014 y siguientes; 
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 194/006 del 21 de junio de 2008 autoriza el procedimiento de contratación de financiamiento al amparo de lo dispuesto por el Artículo 34 del TOCAF (Artículo 37 actual) para la toma de endeudamiento en el  mercado de capitales para UTE, siendo aplicable la Ley de Mercado de Valores Nº 18.627,  procediendo la intervención de legalidad por parte del Contador Delegado;

 2) que las obligaciones negociables reguladas por el presente documento de emisión, están regidas por la Ley Nº 18.627 y normas reglamentarias y complementarias siendo obligaciones directas y no subordinadas del emisor, no convertibles en acciones;

 3) que respecto al requisito establecido en el Artículo 337 de la Ley Nº 18.996, se obtuvo la autorización del Poder Ejecutivo para endeudamientos que superen, como el presente las U.I. 85.000.000., debiendo informar a la Asamblea General dentro de los 30 días de aprobado;

 4) que asimismo se dio cumplimiento con lo requerido por el Artículo 63 de la Ley Nº 18.627 en cuanto se ha recabado la autorización del Poder Ejecutivo así como el Informe previo del Banco Central del Uruguay;

 5) que se procedió a inscribir en el Registro del Mercado de Valores la emisión de Obligaciones Negociables de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, por hasta el equivalente de US$ 120:000.000 en Unidades Indexadas, por el plazo de quince años;                
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211. Literal E) y 228 de la Constitución de la República;
                                      EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la emisión de obligaciones efectuada conforme al procedimiento especial en el marco de lo establecido en el Artículo 37 del TOCAF;

2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 3);
3) Devolver los antecedentes al Organismo de origen;
mp
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